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SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

JURISDICCIÓN COACTIVA 
 

Auto No. 310-00265-2024 

Bogotá D.C., 23/02/2024 
 

Por el cual se Liquida el Crédito 
 
Obra en el Despacho expedientes de Cobro por Jurisdicción Coactiva, adelantado por 

la Superintendencia de Puertos y Transporte hoy Superintendencia de Transporte en 
contra de la sociedad Sparta Transports SAS hoy Sparta Transports SAS - En 

Liquidación, identificada con Nit 900.499.502 – 2. 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante la obligación contenida en la Resolucion No.  54307  del 23/10/2017, la 
Superintendencia de Puertos y Transporte hoy Superintendencia de Transporte 

expidió la liquidación de la Contribución especial vigencia 2016 a la sociedad Sparta 
Transports SAS hoy Sparta Transports SAS - En Liquidación, identificada con Nit 

900.499.502 – 2. 
 
Con base en la anterior obligación se libró mandamiento de pago número 310-06218-

2018 del 21/08/2018 y simultáneamente se decretó medida cautelar con Auto 
número  310-06219-2018 del 21/08/2018 en contra de la sociedad Sparta 

Transports SAS hoy Sparta Transports SAS - En Liquidación, identificada con Nit 
900.499.502 – 2, mandamiento notificado por página web el día 05/04/2023. 
 

Como consecuencia de la anterior medida cautelar decretada, se constituyeron los 
siguientes títulos de depósito judicial, que a la fecha reposan bajo nuestra custodia, 

así: 
 

Número de Titulo Fecha Valor 

400100008852292 21/04/2023 $1.060.868,05 

400100009015722 08/09/2023 $834.812,75 

 
 

Posteriormente, mediante Auto No. 310-02881-2023 del 24/11/2023, se ordenó 
seguir adelante con la ejecución de la obligación contenida en la Resolucion No. 54307 
del 23/10/2017(C.E2016), notificado en la página web de la entidad el día 

20/10/2023. 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
Así las cosas, teniendo ausencia del cumplimiento de la obligación que dio origen al 

proceso de cobro descrito y la inobservancia de causal alguna que invalide lo actuado, 
es procedente continuar con lo dispuesto en el Artículo 446 de la Ley 1564 del 2012, 

para lo cual, se efectuó memorando a la Dirección Financiera del estado de cuenta de 
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la obligación pendiente de pago con proyección de los títulos referenciados con la 
finalidad de adelantar la liquidación del crédito.  

 
A lo cual, se recibió la siguiente información, con el Memorando número 
20235410114213 del 10/11/2023, así: … “ 

 

 
 

  
Que, Por lo anterior, el Coordinador del Grupo por Jurisdicción Coactiva de la 

Superintendencia de Transporte,  
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR liquidado el crédito frente a la obligación No. 54307  del 
23/10/2017(C.E2016), conforme a lo expuesto en la parte considerativa. 

 
SEGUNDO: ABONAR los Títulos de Depósito Judicial descritos en la liquidación como 
parte de pago de la obligación No. 54307  del 23/10/2017(C.E2016), 

relacionados, así: 
 

Número de Titulo Fecha Valor 

400100008852292 21/04/2023 $1.060.868,05 

400100009015722 08/09/2023 $834.812,75 
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TERCERO: INFORMAR que contra la presente liquidación es posible presentar 
objeción frente al estado de cuenta dentro de los siguientes tres días hábiles de la 

notificación del presente Auto. 
 
CUARTO: NOTIFICAR el presente Auto a la sociedad Sparta Transports SAS hoy 

Sparta Transports SAS - En Liquidación, identificada con Nit 900.499.502 –, a la 
dirección electrónica fiscal: lady.pomar@sparta.com.co registrada en Cámara de 

Comercio 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 Jhohan Samir Abdlah Rubiano 

Coordinador Grupo de Cobro por Jurisdicción Coactiva 
Proyectó: Yessica Chacon- Abogada Contratista 
C:\Users\yessicachacon\Desktop\Autos\Auto Liquidacion de Credito NO. 310-00265-2024- SPARTA TRANSPORTS 
SAS.docx 
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